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ui_4-^_ jg hd hecho notoria la real orden siguiente.J E  y Justicia .— Circular.— E l gobierno de la nación E  undo dolor que en algunos puntos de la monar- 
EE irtiguado los odios políticos, lejos de haberse um- p  los antes encontrados y boy reunidos en el resto de -j — ;lamó en el Congreso nacional el olvido de todo lo lezquino espíritu de intolerancia y dominación es- una de las antiguas banderías avasallar á sus ri- °° §  jcho propio el generoso y nacional pronunciamien-- i ara esto el valiente pueblo español, ni se ha der- «o.rf -  dn su preciosa sangre: mas noble ha sido la causaJE  triunfado á la voz mágica de unión entre todos los _  E ion entre todos los partidos.— E l Gobierno de la °  E ría de haber sido el primero en proclamarla, está 
JE ¡ue sea turbada por nadie, cualquiera que sea su =r EE resuelto no alzar el tupido velo que cubre pasados 
JE rá solícito y severo en castigar todo acto que se-  E ;  sus  prudentes m iras.— Estos sentimientos, que E  os buenos patricios, y de que indudablementepar- *= inculcarlos á todos los dependientes de ese tributó EE jueces de primera instancia y promotores fisca-

4^  an noticia de haberse cometido el menor acto con--  — idual. cualquiera que sea el pretesto, cualquiera^  =  i  la correspondiente causa, la sustanciarán con ra-— rte que nadie vea en la sentencia mas que la mano 3 —=  ;e limitará V . S . á trasladar a los jueces dcprime-E= fiscales de los juzgados esta circular, sino que les 
JE sponsabilidad en que incurren si no cumplen esta 

01 =  o, vigilará V . S . su conducta en este punto, y dará 
JE ninisterio de mi cargo de las faltas que note paia *3—JE ncia conveniente. —  De orden del gobierno de la E É  VI. la Reina doña Isabel I I ,  lo digo á V . S . para su _ _ J E  plimiento. Dios guarde á V . S . muchos años. Ma- °°" =  3 . — López. — Señor Regente de la audiencia de3 —preinserta real orden, este tribunal superior poseído del 

está animado el Gobierno de S .  M . le encarga á V . 
ide de su exacto cumplimiento, procurando por cuantos _  placar los ánimos y que se olviden para siempre las = ' Pido ó bandería que han esterilizado los grandes sacrifi- ^ r f  -aafortunada patria. E l  Tribunal será inexorable con el —E  santa misión de establecer la paz en los pueblos, sem a  
'zar á los otros-, y  no olvidará por el contrario recomen- M = ; encía de S .  M . al juez que haga mayores esfuerzos por EE o del Gobierno. Y  del recibo de esta medará V . aviso. v tó—= , s años. Granada 11 de agosto de 1813.
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DE GKÜNÜJDA.

4 este superior tribunal se ha hecho notoria la real órden siguiente.«Ministerio de Gracia y Justicia.— Circular.— E l gobierno de la nación ha sabido con el mas profundo dolor que en algunos puntos de la monarquía lejos de haberse amortiguado los odios políticos, lejos de haberse unido sinceramente los bandos antes encontrados y hoy reunidos en el resto de España desde que se proclamó en el Congreso nacional el olvido de todo lo pasado, ha renacido el mezquino espíritu de intolerancia y dominación exclusiva, procurando cada una de las antiguas banderías avasallar á sus rivales, y convertir en provecho propio el generoso y nacional pronunciamiento. No se ha levantado para esto el valiente pueblo español, ni se ha derramado por tan bastardo fin su preciosa sangre: mas noble ha sido la causa de su alzamiento, que ha triunfado á la voz mágica de unión entre todos los españoles, de reconciliación entre todos los partidos— E l Gobierno de a nación, que tiene la gloria de haber sido el primero en proclamarla, esta decidido á no consentir que sea turbada por nadie, cualquiera que sea su categoría; y así como ha resuelto no alzar el tupido velo que cubre pasados y recíprocos estravíos, será solícito y severo en castigar todo acto que se oponga á la realización de sus prudentes m iras.— Estos sentimientos, que son también los de todos los buenos patricios, y de que indudablemente participará Y .  S . ,  es preciso inculcarlos á todos los dependientes de ese tribunal, y especialmente á los jueces de primera instancia y promotores fiscales, los cuales apenas tengan noticia de haberse cometido el menor acto contrario á la seguridad individual, cualquiera que sea el pretesto, cualquiera que sea el autor, formarán la correspondiente causa, la sustanciaran con rapidez, y la fallarán de suerte que nadie vea en la sentencia mas que la mano santa de la justicia. Y  no se limitará V . S . á trasladar á los jueces de primera instancia y promotores fiscales de los juzgados esta circular, sino que les hará entender la grave responsabilidad en que incurren si no cumplen esta firme voluntad del gobierno, vigilará V . S . su conducta en este punto ydara parte inmediatamente al ministerio de mi cargo de las faltas que note para tomar al punto la providencia conveniente. —  De orden del gobierno de la nación, en nombre de S . M . la Reina doña Isabel I I ,  lo digo á V . S . para su inteligencia y exacto cumplimiento. Dios guarde á V . S . muchos anos. Madrid tí de agosto de 1 8 4 3 .— López. — Señor Regente de la audiencia deGranada. , ,
Al trasladarle á V . la preinserta real órden, este tribunal superior poseído del

espíritu conciliador de que está animado el Gobierno de S .  M . le encarga a V. 
muy particularmente que cuide de su exacto cumplimiento ,procurando por cuantos 
medio.s estén á su alcance aplacar los ánimos y que se olviden para siempre las m- 
mmm-ables rencillas departido ó bandería que han esterilizado los grandes sacrifi
cios que ha hecho nuestra desafortunada patria. E l  Tribunal será inexorable con el 
juez que olvidándose de su santa misión de establecer la paz en los pueblos, sarna 
á alqun partido para tiranizar á los otros-, y no olvidará por el contrano recomen
dar eficazmente á la benevolencia de S .  M . al juez que haga mayores es fuerzos por 
secundar el gran pensamiento del Gobierno. 1 del recibo de esta n*e “ ,a  • aviso-

Dios guarde á V . muchos años. Granada 11 de agosto de 18 M .
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